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Rresidenoia tiei Consejo de Minfotroa:

RbuI decreto creando una Comisaria gene* 
ral de ahastecimienios encargada de aten* 
der a t abastecimiento y distribución inte
riores de substancias alimenticiaSy asi 
como á la compra de trigos en el extran
jero y á la regulación de precios y res* 
iriüción del consumo. Páginas 25 y  26.

(Hro nombrando Comisario general de Abas* 
tecimientos á D. Nicanor de las Alas Pu* 
mariñOy actual Delegado Begio de Pósi* 
tos.—Página 26.

 ̂ i9nlslirtodii»8ee?fas
Real decreto llamando al servicio de las ar

mas 70M0 hombres.—Páginas 26 á 28,

Mlnlstarld do Haolindi^

Reales decretos fijando en las cantidades 
que se indican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riquem

mobiliaria á las Sociedades extranjeras 
que se mencionan.—PágindB 28 á 30,

HMnlsterlo do Or&ola y iustioia:

Real orden disponiendo que el Subsecretario 
de este Ministerio se encargue durante la 
ausencia del Director general de Prisio
nes del despacho de los asuntos de la 
mencionada Dirección General.—Página 
30.

Sinisterio de Instrneeiin Pública j lellas IrtM:
Real orden dictando reglas encaminadas al 

establecimiento de clases nocturnas de 
adultos en todas las Escuelas nacionales 
de niños, asi como en todas las Escuelas 
mixtas regidas por Maestro. — Pági
nas 30 y  31,

ilniflterio dt Fomentr.
Real orden recordando á los Gobernadores 

civiles de las provincias que se mencio
nan, la de 2 de Julio último, al objeto de 
que por los Ingenieros Jef^s de las Seccio
nes Agronómicas se remitan á este Minis
terio las relaciones completas de los terre
nos acotados por las Juntas locales de ex
tinción de la langosta.—Página 31.
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PARTE OFICIAL 

tieSD M C U  D E COISEJO DE HmSTSOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
Sa M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedád en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
tRilia.

EXPOSICION 
SEÑOR; to s  problemas que implica el 

abastecimiento de substancias alimenti
cias, tan gravemente afectado por la com
plicación mundial, vienen preocupando 
á ios Gíobiernos, más que por diflculta- 
áes de orden técnico, que han sido estu- 
íHadas det^idamente en d  Farlamento

y en la prensa y por los organismos so
ciales á cuyos componentes más directa
mente afecta, por las dificultades prácti
cas de ejecución, que reclaman una aten
ción tan asidua que resulta ya incompa
tible con el desempeño de todo otro car
go público.

I'ambién ha sido señalada la conve
niencia de que se unifique el examen de 
los distintos elementos que concurren á 
la resolución del problema, á fin de que 
más fácilmente se subordinen á "̂la rea
lización del propósito que las circunstan
cias de anormalidad actuales señalan 
como preferente. Con tal objeto se creó 
ya, por Real decreto de 14 de Noviembre 
del año anterior, una Junta Central de 
Subsistencias, que luego íué disuelta en 
BO de Abril del año actual, no sin haber 
dejado huellas de sus estudios prolijos y 
fecundos. lia realidad, no obstante, acon
seja, á juido del Gobierno, y quizá lo 
abona también la experiencia, la eiea-

AdmlBldradéa Ccntrai;
Qrao ia  y  J u stic ia . —  Direcdón General 

de los Registros y del Notariado.— 
den resolutoria dél recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Artá, D. José 
Palmés Simó, contra una nota dél RegiS'̂  
trador de la Propiedad de Manacor, sus* 
pendiendo la inscripción de una escritu
ra de cuenta corriente con garantía hipo*' 
tecaria.—Página 31.

H a c ien d a .—Dirección General del Teso
ro P ú blico .-=«Cambio de la coti&a* 
ción de efectos públicos m  el mes de Sep
tiembre próximo pasado.—Página 32.

F om ento .— Dirección General de Obras 
Públicas.—C(owcedt«wdo oí Ayuntamieu- 
io de Piloña la subvención y anticipo 
que ŝe indica para la construcción del 
camino vecinal de Infiesto á B ie d e s ,^  
Página 32.

A n ix o  1.®— B o l sa .— Gebervatok io  Oaw' 
TEAL Meteoeológioo .— Opo sic io n es .—  
Su b a st a s . — A d m im stba o ió k  P n o v u r-  
a iA L .— Ad m inistra c ió n  Mu n ic ip a l ,—  
S a n to r a l .

An e x o  2 .^— EBicfOj?,.

A n ex o  8.®— T r ib u n a l  Su pr em o .— S ü a
DE LO OmL. — ds, áá y 7(?.

dón de un organismo á cuyo frente se 
halle una sola persona, descargada de 
toda otra labor y que pueda servir de 
punto de enlace de los servicios que se 
hallan enclávados en distintas dependen
cias.

Fundado en tales razones, el Consejo 
de Ministros, y en su nombre su Presi
dente, somete á la aprobación de S, M, el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 1.̂  de Octubre de 1917.
SEÑOR;

A D. B. P. de V. tá „  í

REAIi DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de MiniSf 

tres y á propuesta de su Presidente, usan
do de las facultades que concede el ar-* 
ticulo 2 ̂  letra D de la Ley de 2 de Hár* 
zo último.

Tengo eh decretar lo s ig u ie i^  
Ártíeuio: 1,̂  A fin díe omúét át
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tedm lento y distribución interiores de 
substancias alimenticias, así como á la 
compra de trigos en el extranjero y á la 
aregulación de precios y restricción del 
consumo, se orea una Comisaría general 
de Abastecimientos, á cargo de un Comi- 
carlo, á  cuyas órdenes servirá el número 
de funcionarios que resulte indispensa
ble para el servicio.

Dichos funcionarios serán designados 
de entre los que pertenezcan á las planti
llas de los Ministerios de Macienda, Go
bernación ó Fomento, á propuesta de di
cho Comisario.

Alt. 2.® El Comisario resolverá, por 
delegación del Gobierno, to d o  cuanto 
afecte al abastecimiento interior, con in
clusión de la compra de trigos en el ex
tranjero para tal fin, y elevará propues
tas al Ministerio de Fomento en todo lo 
que se relacione con ios transportes te
rrestres y marítimos; y al de Hacienda 
®n cuanto afecte á las importaciones y 
exportaciones de substancias alimenti- 
das, aplicando en cuanto sea posible las 
prescripciones del Reglamento de 23 de 
Koviembre de 1916, que encomendaba es
tos servicios á la suprimida Junta Cen
tral ae Subsistencias y su Oomitó ejecu
tivo.

Art. 3.® Por la Presidencia del Conse
jo se dictarán las disposiciones que sean 
precisas para la ejecución de este Decre

to, y por el Ministerio de Hacienda se 
concederán los créditos necesarios para 
la organización del sérvicio que se esta
blece.

Dado en San, Sebastián á tres de Octu
bre de mil noveciahtos diecisiete.

ALFONSO.
EH Bresldent® fiel Consejo de Ministros,

Stoáo DaL.

. RBAIi DECRETO
Vengo en nombrar para la plaz.a de Co

misario general de Abastecimientos, crea
da por Real decreto de esta fecha, á don 
Nicanor de las Alas Pumarifio, que ac
tualmente desempeña el cargo de Delega
do Regio de Pósitos.

Dado en San Sebastián á tres de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro®,

Dato.

m iS T e E lO  D i I k  QÜEEE&

RBÁIi DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se llaman al servicio de 

las armas 70.000 hombres, de los cuales 
corresponden 4.590 á los mozos proce
dentes de revisión á quienes por ei nú 
mero obtenido en ei sorteo ^hubiese co
rrespondido ingresar en filas, de no haber 
existido la causa que motivó su prim iti
va clasificación; 353 á les mozos que han 
terminado sus prórrogas y por igual 
concepto les hubiera correspondido ser
vir en filas con los de su Reemplazo, y 
65.057 á ios mozos del actual Reemplazo; 
habiendo servido de base de cupo para 
constituir la primera agrupación del con- 
tingentell7.715 hombres declarados sol
dados.

Art. 2.® Las Cajas de Recluta contri
buirán á formar el cupo total de filas con 
el número de hombres que por dichos 
conceptos se señalan, para cada una, en 
el adjunto estado*

Art. 3.® Las Comisiones Mixtas de Re
clutamiento cumplimentarán esto decre
to en la forma que determina el artícu
lo 228 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Dado en San Sebastián á primero áe 
Octubre de mil novecientos diecisiete.

A m m m .
■1 Ministro fio le ©nerris,

Fercando Pniso da Bima.

Jflf
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B s la ü o  Be cita.

R ep artim ian to  g en e ra l del co n tingen te  p a ra  el reem plazo del año actual.

REGIONES

4,a

C A JA S  DE R E C L U T A

Madrid, 1...........................................
Madrid,2 . . . . ..... ........................
Madrid, 3........... .......... ............. .....
Getafe, 4 . .  ------    . . . . . . . . .
Alcalá, 5........ ............................. .....
Toledo, 6 ................. .....................
Talayera, 7 .  .................. .
Segovia, 8     ....... ........................
Avila, 9.......... ............
Ciudad Real, 10....... ................. ..
Al azar de San Juan, 11------- ------
Badajos 12..........................
Zafra, 1 3 . . . . . . . .   .........................
Villanueva de la Serena, 1 4 . ,
Cácerés, 15 . ............. .
Plasenciá, 16 .  ......... .
Guadalajara, 1 7 . . , . . . , .    ...........
Cuenca, 57 .   ............. ...»  .........
Tarancón, 5 8 . . . . .  ............ .............
Sevilla^ 18. . . .       ...........  .
Utrera, 19................. .. ...............
Carmena, 20  .........  .
Osuna, 21.............. . . . . . . . ...........
Córdoba, 22........ . . . . ------ --------
Lucena, 28.     .j . .. - ...........
Moíitoro, 24..  ....... ...................
Huelva, 25. ....... ............. .............
Vaiverde del Camino, 26. . . . . . . .
Cádiz, 27 .  ........................ ..
Jerez, 28..  ........... .........................

( Algeciras, 29 ... ..............................
'j a é n ,  3 0 . . . ....... ...... .....................

Ubéda, 31.   ..........
Linares, 32.  ......... .
Granada, 33............ ..............
Guadix, 34......................... ........... .
Motril, 35 .......... ............................
Málaga, 36,. ............. ................. ...
Aníequera, 37 -   ........... .
Ronda, 38   ......................
Almería, 3 9 ..... .................. ^......
Muércal Overa, 40...............   —
Valencia, 41....................... .
Valencia, 42 ......... . . ......................
Valencia, 4 3 ........................ ...........
Játiba, 4 4 .....  . ;   ___. . . . . . . . . . ,
Alcira, 45. .   ...............................
Castélióh, 46.. ......... .
Vinaroz,: 47 -      ........ ............. .
Alicante; 48..... ...................  .........
Alcoy, 49 ......... .................
Orihuela, 50............................. ......
Murcia, 51.................................... ...
Cartagena, 52.__ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lofca, 53;  ---- . . . . . . . ____. . . . . .

^Cie?;a,,54v —  ......... — . . . . .
Albacete, 65   ......... ...
Heílín, 56 ........................... .
Teruel, 59.........................................
Aléañiz, 6 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .
Barcelona, 61  ........... ...............
Barcelona, 62. ......... ....

 ̂Barcelona, 6 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . ----
Mátai'ó, 64.     ....................
Tai rasa, 6 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manresa,^6.»  ......... .
Vilíafranca del Panadés, 6 ? . . . . . . . .
Lérida, 68 . , . . .  . . •:. • •     • • •
Balagúér, 69.     ....... .
Gerona, 70.v,     ..................
Olot, 71......... .............. .
Tarragona, 72....... ................. .......
Tortósa, 7 3 . . . . .

Número 
do m ozos 

procedentes de 
revisión de clara

dos Boí dados, 
que deben 

servir en filas.
(Caso 1 ^art. 224).

Número 
de mozos que 

han term in ad o  
sus prórrogas 

■yles corresponde 
servir en filas.

(Cape 2,°, art. 224).

Número 
de m ozos 

del reemplazo 
de Í917 

declarados s o l
dados que sirven 
de base de cupo.

(Caso 3.°, urt. 224).

Número 
de reclutas 

con que cada caja 
ha de contribuir 

á formar 
el cupo de filas 

del contingente.

(Caso 4.°, art. 224).

CUPO TOTAL 
de filas que se agigaa 

fi cada caja.

Suma 
de las columnas 

1.», 2.* y 4.*

§1 6 713 394 481
26 2 592 327 355
26 8 961 531 565
45 3 975 539 587
29 2 928 513 544
37 1 1.414 782 820
29 2 1.347 744 775
36 2 1.113 615 65S
50 5 1.108 612 667
39. 2 1.265 699 740
27 D 1.220 674 701
68 2 1.327 733 m
95 » 1.479 817 912
62 1 1.139 630 693
41; , , 2 1.239 685 . 728
43 » 1.137 628 671
70 3 1.269 701 774
47 2 909 502 551
83 1 769 ■ 425 , f 459
54 1 1.061 586 641
56 2 953 527 585
57 » 995 550 607
45 » 842 465 510
62 6 1.232 681 749
79 4 1.240 685 768
63 1 885 489 553
43 3 734 406 452
69 1 1.090 602 672
38 » 628 847 885
53 2 890 547 602
64 1.047 579 643
47 1 1.238 684 732
42 4 1.012 559 605
29 1 . 1.056 584 614
53 ' 2 ' . 1.249' 690 ■̂ 745--V
45 1 1.011 559 605
42 3 1.155 638 68S
23 3 1.285 710 736
30 1.128 623 653
29 1 990 547 577
40 2 1.077 595 637
3l B 827 457 438
54 6 916 506 5 ^
66 4 1.114 616 m
50 3 1.306 722 775
49 1 1.204 665 715
55 8 1.123 621 679
75 8 1.273 704 782
24 1 906 501 526
37 1 1.332 536 774

‘ 31 1.191 658. 689
30 4 1.132 626 660

102 8 1.007 657 662
61 1 824 456 517
73 1 943 521 595
73 1.303 ÍSO 798

• 31 r  - 902r 499 582
M % , 870 4 ^ 5W
15 4 770 ' 426 445

> 2P 1 980 642 664
78 B 1.114 616 694
56 B;: 970 536 692
77 2 1.260 696 775
26 1 790 437 464
45 1 815 45o 496
59 6 1.135 627 692
24 1 610 337 862
10 6 953 , m 64S
27 7 924 511 546
15 3 1.169 646 664
8 8 ¡ 979 541 m

25 895 495 628
17 . --a ■ 1.167 ^ 5 66{|

ív'V
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C A JA S  DE R E C L U T A

Número 
de m 0 is 0 s 

procedentes de 
revisión declara

dos soldados 
que deben 

servir en ñlas.
(Caso 1.®, art. 224).

Número 
de mozos que 

han terminado 
sus prórrogas

yIes corresponde Bervir en filas.
(Caso 2.®, art. 224).

Número 
de mozos 

ddl reemplazo 
de 1917 

declarados sol
dados que sirven 
de base de cupo.

(Caso 3.®, arfe. 224).

Número 
de reclutas 

con que cada caja 
ha de contribuir 

á formar 
el cupo de filas 

del contingente.
(Caso 4.®, art. 224).

CUPO TOTAL 
de filas que se asigna á cada caja.

Suma 
de las columnas 1.“, 2.« y 4.“

/ Zaragoza, 74,............. ........ ................. 31 6 940 520 557
1 Zaragoza, 75 ................................ ........... 44 5 1.032 570 619
1 Calatayud, 76...................... ...................... 33 4 862 476 513
1 Huesca, 77.. .......................................-. 28 6 696 385 419

5.® ( Barbastro. 78 . ----------. . . . . .  •. -. — . 46 2 1.033 571 619
1 Pamplona, 7 9 .. .... .................................... 10 9 1.098 607 626
1 Tafalla, 80. ............................. ........... 13 4 1.123 621 638
1 Logroño, 81. ................................... .. . 25 12 1.173 648 685
\ Soria, 90............ ..................................• 84 » 786 434 468
/ Burgos, 82....................... ................... 30 9 1.197 662 701
1 Miranda, 83............ ...............  .........  . 15 10 816 451 476
1 Vitoria, 84.. .. . ---------. . . . . . .  ......... 13 5 649 354 372
! San Sebastián, 85 . . . . . .................. .. 38 10 1.580 873 921

fi * ■ ( Bilbao. 86. .............. 21 6 977 540 567
1 Durango, 87 .....................  . . . . —  .. 14 10 941 520 544
1 Santander, 88......... ............  . . . . . . . . . 12 8 799 442 457
I Torreiavega, 89....................... ............... 15 4 775 428 447
l Falencia, 91 ...................................... • • 88 8 1.171 647 693

León, 92............................ ............... 43 7 1.261 697 747
Astorga, 98............................................... 45 12 1.054 583 640
VaH adolid,94...... ......................... . . 82 7 887 490 529
Medina del Campo, 95........................... 30 2 . 774 428 460
Zamora, 96............................................... 17 1 877 485 503
Toro, 97............................ ...... ... ............ 28 2 744 411 441

7® ^ Salamanca, 98........................................ 70 6 1.115 616 692
Ciudad-Rodrigo, 99.............................. . 41 4 849 469 514
Oviedo, 100......... .................................... 86 2 1.107 612 650
Cangas de Onís, 101........... .................... 16 3 538 297 313
Gijón, 102... . . . . . ........... ................ ... 16 1 483 267 284

, Pravia, 1Ó3. . .  *............ . . .  — ........... 42 1 617 341 884
/ La Coruñá, 1 0 4 . , . . . . . . . . . . . ---- . . . 17 8 884 461 481

Santiago, 105......... ............................ 25 4 653 861 890
Betanzos, 106.. i . ................................... 21 B 718 397 418
El Ferrol, 107........................................ . 19 8 893 217 239
Orense, 1 0 8 . . . . . . . .................................. 53 1 845 467 520
Allarizj 109 . . ,  i . ................................... 89 2 733 405 446

8.» j Valdeorras, 110.............. 60 B 674 373 433
Lugo, 111.......... .............................. .. 88 B 1.388 739 777
Mondoñedo, 112....................................... 26 4 661 365 395
Monforte, 113 . . . . . . .  ........................ 21 2 717 396 419
Pontevedra, 114........ ................... .......... 11 8 521 288 302
La Estrada, 1 1 5 — ..................... 15 2 827 457 474
Vigo, 116.#......... .......................... .. 22 1 642 855 378

1 Palma. ..........1...................... 16 4 846 468 '*488
^ : f In c a ............. .......................... .... i ......... ... 7 8 947 523 533Baleares... i Mahón...................................................... 11 B 198 109 120

f Ibiza.. .......................................... 1 B 157 87 88
/ T e n e r ife . . . . . . . ....... .......................... .. 12 2 840 188 202
I O ro ta v a .,.. . ................... ................. . 4 1 184 102 107

11 1 404 228 235
1 G u ía .. . . . .  ....... .............. ...................... 5 B 198 109 114

Canarias# -i' Santa Cruz de la Palma . . . . . . . • 1 2 67 37 39
i A rrec ife /............................. ...................... > B 129 71 71

Puerto de Cabras....................................... 5 B 95 53 58
San Sebastián....... .............. ..................... 2 1 92 51 53
Junta consular de Bayona.. . .................. > B 52 29 29

Totales, . ........... ............ 4.590 358 117.715 65.057 70.600

San Sebastián, 1.® de Octubre de 1917.=iAprobado por S. M.=»Primo de Rivera.

«msTEBie m  HAcm
REAIiBS DBORETOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mí Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo Que preceptúa 
el articulo 8.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 418.952,89 pesetas 
el capital que ha de servir de base 6 la 

cuota (}ue QoxmfQnin

exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1912 á la Sociedad ingle
sa Carthagena Mining and Water Com- 
pany Limited, con arreglo á la tarifa 3,® 
de la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
a i  Ministro cíe E a ^ d S r

M iíbo BBgtllih

A propuesta del Ministro de Hacienda) 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 417.280,29 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1913 á lá Sociedad inglesa 
The Carthagena Mining and Water Qona*
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pany Limited, con arreglo á la tarifa 8.® 
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dad.0 en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

!á.LFONSO.
81 Ministro de Hacienda.

GabÍBO Bagalla!.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 3.® de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 410.918,97 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad inglesa 
The Carthagena Mining and Water Com- 
pany Limited, con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de Hacienda,

Sabino Bagaila!.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 400.270,32 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
oxigir por Contribución mínima en el 
©jercicio de 1915 á la Sociedad inglesa The 
Carthagena Mining and Water Company 
Ltd., con arreglo á la tarifa 3.® de la Con
tribución sobre utilidades 4e la riqueza 
mobiliaria.

.Dado en San Sebastián á veintidós de 
Sep tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
81 Mlnliitro de Hacienda# "

flabiao Bugalla!.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
dé acuerdo con Mi Consejo de Ministros» 
y éh éümpiimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂d é la  Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fij ar en 820.742,16 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer- 
eieip de 1916 á la Sociedad inglesa The 
Carthagena Mining and Water Qompany 
Ltd.^ con arreglo á la tarifa 3.® déla  Con
tribución sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mü novecientos diecisiete.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.250.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad francesa So- 
cióté Anonyma de Carbonisatión, con 
arreglo á la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiiia- 
ria.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mi! npvecieíitos diecisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de HaeieaSa,

6abÍH0 Bugalla!.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.9 de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.250.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad francesa Socié- 
tó Anonyme de Carbonisation, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliariat 

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m  Mlniatro áa esci©aH«t,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° d© la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.250.000 pesetas ©I 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio do 1915 á la Sociedad francesa Socié- 
té Anonyme de Carbonisation, con a m - 
glo á la tarifa 3.®̂ de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado ©n San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa 
81 Ministro de Hacienda, ^

Hljdlñlstro de paclenda.
íibip

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.855.762,11 pesetas el 
c a p ita l que ha de servir de base á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer- 
ipipip ^915 $ ]i9^o0)ied9d belga Soplét$

générale des Tramways de Madrid et 
d^Espagne, con arreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro Se Hacieadft, ¡

Gabino Bagalla!.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo qiu  ̂ oreceptúa 
©1 artículo 3.® de la Ley de 29 úe Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.855.762,11 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad belga Société 
Générale des TranVays de Madrid et 
d^Espagne, con arreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre d@ mil noí edsntos diecisiete,

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

flabino Bngallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.  ̂de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 105.560 pesetas©! ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1915 á la Sociedad francesa Société 
des Automobiles Brasier, con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.,^
ai Ministro de Hacleada,

Sabino Btfgallal. a

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem-  ̂
bre de 1910,

Vengo en fijar en 105.500 pésetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1916 á la Sociedad francesa Société 
des Automobiles Brasier, con arreglo á 
la tárlfá dé la Ctóiitribucióti ^dbre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Sah Sebastián á veintidós de 
Sépíiembre de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO. I
B1 Ministro d® Hacienda,

fiabioo
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A propuesta del Ministro cié Hacienda
.id© acuerdo con 111'CoosejO' da /Ministros 
y en, cumpltntiento^ d©'... lo qne preceptúa ■ 
©1. artículo 3.® d,© la Ley de 29 d© Dicíem- 
br© de 1910,

Yengo ©n fijar ©n 2.981*830,30 pesetas 
el capital qu© ha d© servir d© base á la 
liquidación d© cuota qu© corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad belga 
Compagni© Général© des Verreries Es- 
pagnoles, con arreglo á la tarifa 3.^ de la 
Contribución sobré utilidades d© la ri
queza mobiliaria.

Dado ©n San Sebastián á veintidós de 
„ 'Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de MÍBistros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° d© la Ley d© 29 de Diciem
bre d© 1910,

Vengo en fijar en 3106.447 pesetas | 
el capital qu© ha de servir de base á la 
liquidación de cuota qu© correspondo 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1912 á la Sociedad belga 
Dompagni© Général© des ■Verreries Es- 
pagnolee,, ĉ on arreglo á la, tarifa 3.® de la 
Contribución sobre utilidades de ta ri
queza mobiliaria.

Dado ©n San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos^ diecisiete.

ALFONSO.,
:Bil MI ist ae Hacleada,

I kiiii Bu allal,

■ A propuesta del Ministro de Hacienda; 
■de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©n cumplimiento d© lo qu© preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.020.615,06 pesetas 
©1 capital qu© ha d© servir d© base á la 
liquidación d© cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima ©n ©i 
ejercicio de 1913 á la Sociedad belga 
Compagni© Général© des Verreries Es* 
pagnoleS;, CO'H. arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la 
Contribución, so'ire uti,lidade,s do la r i
queza mobiliaria»

DadO' «B, ¡San, iSCibastián á veintidós do 
Septienabiro d©i ,inil novocientos diecisiete.

.ALFONSO.
El Ministro áe Ilidcndi,,

f c t i a i  i í f l l l i l l .

ianE tu  lE «MCii I JiJsiiai
EEAL ORDEN 

Dmo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer qu© durante la au
sencia del Director general de Prisiones, 
señor Marqués de la Frontera, se encar
gué ^el despacho do la Dirección Goueral

eiSubsecretario d© este Ministerio, señor. 
Marqués de Grijalba.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios ‘giiarde' i  
¥ , L muchos añois. Mí^drid, 3 de Octu
bre da' 1917.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general d© Prisiones.

  —   •

l l líá T iS I®  IJE IiW EÜCClél P ÍB líe i  
I  B E L M S  M E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: No sólo es nocesario cuidar 

con todo esmero ios servicios de las Es
cuelas nacionales en sus clases diurnas; 
es preciso también preocuparse de orde
nar, unificar y perfeccionáis en cuanto sea 
posible las enseñanzas nocturnas de adul
tos, qu© ejercen una acción social muy 
interesante. Multiplicar su número, se
cundando la acción inicia da por la Real 
orden de 21 de Abril último, será obtener 
un beneficio seguro para la cultura pú^ 
blica, y si al mismo tiempo puede procu
rarse con ello una mejora de los intere
ses materiales del Maestro, resultará ma
yor la utilidad, j)orque será más eficaz la 
labor cultural que so proyecta, al conse
guir iá interior satisfacción de quien ha 
de ejecutar ©1 trabajo.

Por estas consideraciones se han for
mulado las reglas contenidas en la pre
sente disposición, cuya ejecución se en
comienda á V. I.

No es posible, sin embargo, fijar d© un 
modo permanente las resoluciones que 
van á adoptarse para el servido de adul
tos, porque los preceptos d© la ley de 
Contabilidad obligan á sujetar Siempre 
la voluntad dentro de los créditos del 
presupuesto, y por lo tanto sólo puede 
tratarse, por ahora, de aplicar los precep
tos de las nuevas disposiciones al próxi
mo curso escolar, para lo cual hay recur
sos suficientes, esperando qu© la próxi
ma labor d© las Cortes hará posible con
tinuar el nuevo procedimiento ©n el cur
so venidero de 1918 á  1919 y también en 
todos los sucesivos.

Para la implantación del mencionado 
servicio,
:• S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Desde ©i día 1.° de Noviembre de 
este año, en toda Escuela Nacional de ni
ños, así como ©n todas las Escuelas mix
tas regidas por Maestro, habrá clases noc
turnas de adultos en la época establecida 
en el Real decreto de 4 de Octubre de 
1906, y con arreglo á  las condiciones se
ñaladas en ©I mismo, en cuanto al conte
nido y carácter de las enseñanzas.

2.® Como consecuencia d© esta dispo
sición, ©1 Maestro nacional que no tenga 
ya ©stableclda 011 su Escuela aquella en
señanza adoptará las resoluciones nece
sarias que previene dicho Real decreto, 
Ja R^al ord^íi d(í ‘45 de Qí*?tubre de Í9C6 y

esta nueva disposición, á fin de que las 
clases de adultos puedan comenzar en la 
época fijada.

3.® Los Maestros nacionales qu© dén 
en sus Escuelas la enseñanza d© adultos 
deberán percibir por este servicio una 
gratiñcación igual á la cuarta parte del 
sueldo que cada uno da ellos tenga asig
nado en el escalafón general del Magis
terio.

4.® Se exceptuarán de la regla ante
rior: ’

1.® Los Maestros que tienen ya esta
blecida la clase de adultos y qu© reciban 
del Estado una gratificación mayor qu© . 
la cuarta parte de sü sueldo personal.

Estos Maestros seguirán percibiendo la 
misma gratificación que hoy tienen asig
nada en tanto que presten servicio en la 
misma Escuela que sirven.

2.° Los Maestros dotados con sueldo 
mayor á 3.000 pesetas, que sólo percibi
rán como gratificación por enseñanza de 
adultos la dotación anual de 750 pesetas.

3.® Los Maestros del término munici
pal de Madrid y d© Barcelona, dotados 
con sueldo inferior á 2.000 pesetas, que 
tendrán" asignada por este servicio la 
gratificación anual de 500 pesetas.

5.® Se declaran comprendidos ©n la 
regla 1.® de esta Real orden los Maestros 
de las Escuelas nacionales de Beneficen
cia que figuran incluidos ©n ©1 escalafón 
general del Magisterio, siempre que á las 
clases nocturnas que desempeñen pue
dan concurrir en unión de los asilados 
los demás adultos de la capital.

6.® La gratificación que se asigna á 
los Maestros por esta enseñanza, será 
acreditada por quintas partes en las nó
minas que al efecto se formen durante 
los meses señalados para ©1 curso: No
viembre y Diciembre de cada año, y Ene
ro á Marzo del siguiente.

7.® Para comenzar á percibir esta gra
tificación, será necesario acompañar á la 
primera nómina de Noviembre, por cada 
partido judicial en que las gratificacio
nes se acrediten, una certificación ©n la 
que conste que han sido abiertas las cla
ses nocturnas y que asisten á ellas loa 
alumnos matriculados.

8.® Para que esta disposición pueda 
cumplirse, los Maestros de las Escuelas 
nacionales, al comenzar las clases d© 
adultos en el mes de Noviembre de cada 
año, remitirán un oficio comunicándolo 
así al señor Inspector Jefe de Primera 
enseñanza de la provincia, y este funcio
nario redactará la certificación á que se 
refiere la regla 7.®, remitiéndola al Jefe 
de la Sección provincial para su en tregó  
al Habilitado encargado de acreditar las 
gratificaciones.

 ̂9.® No será necesario que estos ofr 
dos lleven ©i visto bueno del Presidente 
d i la Jiinía local, quedando encomenda
da íategrameníe estas fimciones á la au
toridad d© los señores Inspectores d© 
V ñ m m  de las provi acias.
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10. El pago dé las grats^oaolones do 
adultos que se acrer’̂ cen I  jog «aestros 
por !os meses jS’ovIacafefe y Diciembr© 
do este 8^,0, so ísssra incluj'endo Btt ítri- 
p05.'i,e, las nóminas genemfe'S j  inen- 
teales del servicio, y om. misma forma 

. qu.e >oy viene ef^tnándose, pero en el
año próximo, y áesde el .mes ,do ...EnerOj 
será'ii‘©©es®.£io formular dos nóminas dis,« 

nna en la que sólo habrá de acre
d íte se  el sueldo personal de íós Maes
tros, otra en la que sa comprenderán las 
gratificaciones dé adultos y  todas las de
más remuneraciones legales que corres
ponda percibir á aquéllos. '

11. Se abonará á los Maestros para las 
atenciones dei material escolar de adi* 1- 
tos una cantidad equivalente á la Cüarta 
parte por 100 de la gratiftsación que 
perciban.

12. La Direccióp. General de Primera 
enseñanza, do T^ciierdo con la Ordenación 
de pagos por Obligaciones de este Minis* 
terio, queda autorizada para dictar las 
disposicion.eg compiementarias que exija 
esta Real oirdón.

Dl-SFd'SlCIONES TRANSITORIAS

Primera. Los preceptos contenidos en 
«esta Real orden serán aplicados al curso 
^ue  comienza el día i.® de Noviembre de 
este año y termina el 81 de Mar7.o dé 
1918; pero no podrán tener afecto en el 
próximo curso de 1918 á 1919 si no son 
antes expresamente ratificadas.

Segunda. No siendo posible ya en ©ate 
año atender al pago de los aumentos de 
las consignacion'^a de material que se 
ocasionen con. motivo de los preceptos de 
esta Real orden, los señores Maestros y 
Jefes de Secciones provinciales de 
I^^truo^oiÓn Pública deberán teiier pre» 
sent^:

1.° Que Iós Maestros á quienes se ©n- 
comienden las nuevás clases de adultos 
creadas por esta disposición, están obli
gados á. atender á los gastos de material 
de sus Escuelas durante los méses de No
viembre y Dicienibre.

2.® Que no podrá acreditarse por estos 
dos lüéseé áuméhto alguno dé̂  m̂  ̂
aunque aumenten las gratificaciones que 
veúáañ percibiendo los Maestros.

S.® Unos y otros áúméntos se acrédi- 
ta r to  én las^  dél año pró
ximo, y comprenderán los meses de Ene
ro á Marzo y de Noviembre á Diciembre 
de 1918.

Da Real orden lo digo á V. I, para 
y démás éféctós. Dips 

guaMe á  ¥ . I. muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1917. '

!AM)RADÉ. 
Sefíqr Director genpral de Primera en-

^ñanzá.

« a s B B i  ¡ffi f o i i a s

BRAT, OBDEN
limo. Sr.: La imporlanois. que reviste 

la plaga de la Íangoííta en provi^olaé 
invadidas. obliga á se realíce una' 
enérgica campaña de otoño 6 invierno, 
que es la más eücas para la eíssinCiéU dé 
la plaga, y -por. @llo CBíe Ministerio está 
dispuesto ñ. que la citada cam.paña se 
realice eñ la. ío m a  que preceptúa .la viv 
gente ley dé Plagas del campo de dé 
Mayo de 1908, io3poDÍe??d''í Véaiiíos co
rrectivos mm. para que ©n la
prOxim'R piin3.avera y.al avivar ©1 insecto 

haya que temer la destrucción de las 
cosechas, por lo que 

S. M. ©1 R e y , (cp B. g,) m  ha servido dis
poner; * t
,1.^, Que se recuélvte & tes Q-dlieríiado

re^ civiles tte i ai provincias do Albacete^ 
Almeria, B-adsjoz, Cáceres, Cádiz, Cana-, 
rías, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gua* 
daj ara,, Hit ©Iva, Jaén, León, Madrid, Má
laga, Murcia, Salamaiaca, Sevilla, Toledo, 
Zamora y Zaragoza, la Real orden de 
este- Minlfiterio da 2 de Jallo .úliiiiio, 
para que por ios IiigeDÍeros Jefes de las 
respectivas Secciones agronóiiiicas se ra- 
Diitai'i á este Ministerio las r©lacio.iios 
completas de los t8.rrenos 'acotados por 
las Juntas locales da extinción, y una ves 
comprobadas por el personal a.gronómi
ca, se Hoy© á cabo la escariñcación dolos 
puntos iiivadidós dentro da cada térmi
no municipal, cuyos trabajos darán prin
cipio antes del día 1J* da .Diciembre pró
ximo.
■ Qued-tn autorizados , los citados 

Gobernadores civiles para imponer á las 
■ Juntas locales que no'rem itan las i:eia- 
ciones de terreciós acotados 'el máximo 
de multa que la Ley autoriza; y,.

_ Que uoa vez comprobadas las ci
tadas relaciones, se formule.n |>or las Jun
tas locales los presupuestos que' la - Ley 
determina, .para que se realicen los tra
bajos de ©scariñcación dentro de las fe
chas citada», -'

De Real orden lo digo á L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu.ar- 
de á ¥« L  muchos tilos, Madrid, 2 . de Oc
tubre d© 1917/

' É l  ItÍZCONDE d e  E Z i. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minasy Montes.  ̂ .

i ó ü i s t e c i d N  c M m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 B ireeciéffl C leaieral
ée  I m  H eg is tP M  j  é e l  M ^taríA ie .

piño. Sr.; En el recurso gubernativo iu- 
térpüéslb por el Notario dé Artá, D. José 
Palmés Simó, contra una nota del Regia- 
tradór de la propiedad de Manacor, sus- 
pendjiendo la inscppcióñ de una es^critu- 
rá de cuentá coMénté con garántíá hi£ib-

tocarla, pendiente m  Centro por ape 
lación del reaurreiite;
■ Resultando que por-asorltura otorgada 
en la villa de Knñ.,m í.fi 
Bio ante el Jk tjbBÓ Ratolós Bimój
D. Bj'nbbo l/rC; ^
tadón dé la Caja Rural de Ahorros f  
Pré->tamos de .Artá, como Yic0prefiide.nte 
do la/jiísma, abrió uoii cuenta corriente 
do eróalto íiasi?̂  la JaútldaJ do; 
tas, á.i>. Martm Enplno^á Gil/coh hipdtóy 
ca de la nuda propiedad dé ácm,fiñcaá ¿8 
é-ste, siendo de hípéirbr éiié iiii’á áéíéW 
t^r la k’éprbsSniaMón y capacidad de don 
Miguel Sancho, se insertó en la escritura 
copia de un acuerdo tomado por la Junta 

I general de dicha Sociedad en 20 de Ene- 
I ro de 1916. nombrándole por cuatro años 
I Yicedirector 6 Vicepresidente de m  Con- 
I sejo, eopiándóse también ei artículo 37 

de los Estatutos, que autoriza al Presi- 
eente para llevar la represemí> /  ón de la 
Éociédad en todos los asunto^ y contra
tos', éñ él é|el’c.icid'dé tbdñ apeie-
hes y excepciones y e;i sus relaciones cüñ 
todo género de personas y para delegar 
en. el Yicepresidénte, verbaimoníe ó por 
escrito, las ?ttribuciones que estime con
venientes, ©onstandó asimismo en dicha 
escritura, por manifestación del Br. San
cho  ̂qu© tenia delegación del Presidente 
para otorgarla, no solo verbal sino tam
bién escrita, afi.rmaD.dó ©I Notario haber 
comprobado la -existencia de esta última 
con el oportuno documento:

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro de la propiedad de 
Manacor, filé'Biispendl da su inscripción 
mientras no se acompañen ios Estatutos 
ó s© Justifique debida man te la capacidad ' 
de la C^qa Rural de Ahorros y Présíamo§ 
de Artá. ' ̂   ̂ .

Res 11 Rail do que ©1 Notario D/José Pal- 
més y Simó interpuso ante el Presidente 
de la Audiencia de Palma ei recurso gu^ 
bernativó qué autoriza el artículo í ü  del 
Roglamento de la ley Hip.otecaria, con la 
sáplida de que se declare que la referida- 
escriturase halla bien extendida, y es, 
por tanto, inscribibie por sí sola, fun
dándose en la Caja Rural de Ahorros y 
Préstamos de Artá es una Asociación’ de 
carácter particular, declarada de benefi
cencia por Real ofden de 15 de Julio de 
1997, según consta en él Registro de Ma
nacor, en el oúai se han practicado más 
de 80 inscripciones de hipotecas en gat 
rantía de cuentas corrientes de crédito 
que ha concedido; qué dicha Asociación , 
eonio persona júrídica, es capaz»de dere
chos y obligaciones/conforme al artícu
lo 88 del Código Civil, sin que pueda po
nerse en duda ni su existencia ni su ca
pacidad para hacer préstamos/pues pre
cisamente para eso se constituy ó; que la 
Caja Rural intervino en la escritura o 1> 
jeto del recurso representada por sû  Vi
cepresidente, á tenor de lo consignado en 
los Estatutos, y que la capacidad del mis
mo Vicepresidente aparece comprobada 
con la iiisérción literal de un certificado 
expedido por el Secretario con el visto 
bueno del Presidente del Consejo de Ins
pección, resnltaií do, por tanto, ófielmento 
cumplido lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la Instrucción de 9 de NoViembre do 
1874 y en las Resoluciones de este Centro 
de 2ó dé Junio de 1884/21 de Diéiembre 
de 1887 y 24 de Abril de 1911; que no pue
de dudarse de la capacidad de la Caja 
Rural ó de su Vicepresidente, porque éste 
ófea en virtud de dolégtcióh verbal 6 
estó ta dhl Présidénté, pií^M' l̂ bien el ar
tículo 1.280 del Código Civil exige que ha 
de constar en documento público el po
der cuandó tCñgn por objeto un acto que 
háyn lo M ííé íá íse  en escritura pública,
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en este caso concreto el poder lo recibe 
el Vicepresidente del artículo de los Es
tatutos que se inserta en la escritura, por 
delegación del Presidente; que si el Re
gistrador pretende calificar la validez del 
contrato por si se ajusta ó no en sus an
tecedentes á los Estatutos, eso queda fue
ra de su facultad, correspondiendo á la 
Caja Rural determinarlo y exigir al ges
tor las responsabilidades que procedan 
cuando se hagan los prestamos que la 
hipoteca previamente garantiza, y que en 
el Registro de Man acor se ha inscrito en 
el mes de Enero último una escritura 

. otorgada en idénticas condiciones por 
otra Caja rural, cuyos Estatutos están co
piados de los que rigen la de Artá: 

Resultando que el Registrador mantu
vo la procedencia de su nota, expresan
do que en la escritura objeto del recurso 
no constaba acreditada legalmenfe la 
exiatencia de la Caja Rural de Ahorros y 
Préstamos de! modo que debiera serlo, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 8.® 
de la ley de Asociaciones de 80 de Junio 
de 1887, y que las inscripciones hipote
carias á favor de la misma entidad, cita
das por el Notario recurrente, no fueron 
hechas en tiempo del informante; que en 
el caso actual se trata de una hipoteca 
convenida entre partes, donde es preciso 
el consentimiento de los otorgantes, los 
cuales deben ostentar la capacidad nece
saria y acreditarla, presentando la Caja 
rural sus Estatutos para apreciar las fa
cultades del Presidente, sin que este dato 
pueda suplirse por la afirmación del No
tario; que aunque la escritura acreditara 
la existencia de la Sociedad otorgante, 
eso no justificaría más que su capacidad 
de derecho pero no la de obrar en nom
bre do la misma Sociedad la persona que 
la representa, lo cual debería probarse 
con los Estatutos, doctrina ésta substan- 
cialn nt mintenida por el artículo 88 
del Códigu Civil, y que si bien el Nota
rio Inserta eT. la escritura para justificar 
la capacidad del Presidente dos de los 
varios párrafos del articulo 87 de los Es
tatutos, de'ellos no se desprende que ten
ga facultades bastantes para consentir 
en el contrato que otorga:

Resultando que el Notario autorizante 
evacuando el traslada que se le confirió, 
dió por reproducidas Sus anteriores ale
gaciones, añadiendo: que la resolución de 
este Centro de 14 de Febrero de 1916, ci
tada por el Registrador a contrario sensu, 
establece una doctrina opuesta á la sos
tenida por dicho funcionario, pues en la 
escritura del recurso se acreditan las fa
cultades del Presidente de la Caja rural 
y las de su sustituto el Vicepresidente, y 
que además, conforme á las resoluciones 
de 29 de Diciembre de 1880 y 27 de Octu
bre de 1892, es inscribible la escritura de 
hipoteca no aceptada y ¡a aceptada por 
persona ó entidad cuya representación no 
se justifique debidamente:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador, 
fundándose en que aun admitida en hi
pótesis la existencia de la Caja Rural de 
Ahorros y Préstamos de Artá, y todo lo 
que se refiere al nombramiento, faculta
des, y representación del Presidente y 
Vicepresidente, se desconoce si esa So
ciedad es de las especificadas en el nú
mero 1.  ̂de la Ley de 80 de Junio de 1887 
ó de las que se hallan exceptuadas de las 
disposiciones de la misma por proponer
se un objeto meramente civil ó comer
cial, ya que la denominación no es dato 
suficiente para distinguirlas, necesitan

do el Registrador saber la naturaleza 
de tal Sociedad para determinar la vali
dez de los actos y contratos que realice y 
la forma de su representación, y en que 
el Vicepresidente debió demostrar que 
no solamente estaba autorizado para re 
presentar á la misma Sociedad en la es
critura objeto del recurso, sino que el 
Presidente, á quien sustituía, tenía á su 
vez facultades para realizar el contrato á 
nombre de ella:

Vistos los artículos 85, 36 y 37 del Có
digo Civil; el 18 de la ley Hipotecaria; 
el 5.° de la Instrucción de 9 de Noviem
bre de 1874, y las Resoluciones de este 
Centro de 4 de Enero de 1902, 24 de Abril 
de 1911 y 6 del corriente (en su penúlti
mo Considerando):

Considerando que para que el Regis
trador pueda calificar la capacidad de los 
otorgantes de las escrituras en el caso de 
ser éstos entidades ó personas jurídicas 
de naturaleza colectiva, es necesario de
terminar, además de su nombre, las cir
cunstancias que den á conócer su objeto 
6 el fin para que fueron creadas, inser
tando de los Estatutos los artículos co
rrespondientes, sin perjuicio de transcri
bir también los que se refieran á acredi
tar la representación de quien comparez
ca á nombre de dichas personas j  de que 
el Registrador exija la presentación de 
los mismos Estatutos, si el traslado de la 
parte de ellos que contuviere la escritu
ra no bastare para juzgar con certeza so
bre la validez de la representación: 

Considerando que en la escritura obje
to del recurso, el Notario se ha limitado 
á decir que D. Miguel Sancho Esteba 
comparece en representación de la Caja 
Rural de Ahorros y Préstamos de Artá, 
como Vicepresidente de su Consejo, pero 
sin expresar la naturaleza y objeto de tal 
institución, datos que servirían al Regis
trador para determinar su capacidad ci
vil respecto al acto que se realiza en su 
nombre, sin que pueda exigirse á dicho 
funcionario que someta su calificación á 
lo que resulte de asientos existentes en 
el Registro de igual especie del que se 
pretende, y menos todavía cuando no hu
bieren sido practicados por él: 

Considerando que si bien, conforme 
artículo 138 de la ley Hipotecaria y á la 
jurisprudencia de este Centro, que se in
voca por el recurrente, es inscribió la h i
poteca no aceptada por el acreedor y la 
aceptada por persona cuya representa
ción no se acreditá'x debidamente, como 
en el caso actual se ttata no de inscribir 
©n lo posible una escritura, sino de deci
dir si está constituida y aceptada una hi
poteca c6n arreglo á las prescripciones y 
formalidades legales, debe desestimarse 
toda petición del Notario que no respon
da directa é inmediatamente á las decla
raciones de voluntad consignadas por los 
otorgantes:

Considerando que habiéndose limitado 
el Registrador en su nota á suspender la 
inscripción d© la escritura á que se refie
re el recurro, mientras no "se acompáñen 
ios Estatutos ó se justifique debidamente 
la capacidad de la Caja Bural de Ahorros
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y Préstamos de Artá, á esos términos es
trictos debe reducirse la decisión de este 
Centro, quedando á cargo del expresado 
funcionario, conforme al artículo 182 del 
Reglamento de la ley Hipotecaria, la ca
lificación de todos los demás obstáculos 
que pueda hallar para verificar la ins
cripción solicitada;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. L á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 1917.= 
El Director general, Julio Wais.
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Palma.

ÜIMISTERIO DE HACIENDA i
Birecelén General 

d e l T esoro  p ú b lic o .
Cambio de la cotización de efectos pú

blicos en el mes de Septiembre anterior, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
75 702.

Idem id. exterior al 4 por 100, 83,285.
Idem amortizable aí 4 por 100, 85,830.
Idem id. al 5 por 100, 93,650.
Idem id. al 5 por 100 (emisión de 191f), 

92,656.
Obligaciones del Tesoro al 4,75 por 

100,103,937.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 

por 100, 97,947.
Idem id. al 5 por 100,168,576.
Madrid, 1.® de Octubre de 1917.»sr5B1 Di

rector general, Eduardo Ródenas.
^  mmrn ■» # mmrn

MINISTERIO DE FOMENTO

iP irccc ién  G e n e ra l  úe. O b ra s  Pú^« 
b iic a s .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo foon 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figu
ran al final, al Ayuntamiento que se in
dica, para la construcción por el mismo 
de las obras del camino vecinal do In- 
ñesto á Biedes, en esa provincia, con car
go al capítulo 20 del Presupuesto del 
año actual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta
miento interesado, el cual podrá empezar 
desde luego las obras para ser termina
das durante el año actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1917.=E1 Di
rector general, Ruano.
Señor Ingenier© Jefe de Obras públicas 

de Oviedo.

A T U N i T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

eoñcedida.

Pelotas.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

TmTAM

Peiftaa.

Piloña........................................ 8.880,22 3.619,00 12.359,22


